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ACUERDO No. 65-CNR/2019. El Consejo Directivo del Centro Nacional de Registros, sobre lo tratado 

en el punto número diez, de la agenda aprobada, denominado Informes de Auditoría Interna: 

" Informe de arqueo de depósitos a Plazo Fijo en diferentes Instituciones Bancarias al 13 de 

diciembre de 2018", de la sesión ordinaria número seis celebrada a las dieciséis horas y treinta 

minutos del tres de abril de dos mil diecinueve; punto expuesto por el jefe de la Unidad de Aud itoría 

Interna, licenciado Rabí de Jesús Orellana Herrera; 

CONSIDERANDO: 

a) Detalle de los Certificados de Depósitos a Plazo al 13 de diciembre de 2018 

Tasa de interés 
Nombre de la Plazo de según última Valor Montos por % de 

No. de Año de 
institución 

Certificado apertura 
vencimiento negociación con nominal institución concen-

bancaria (en días) la instit ución en US$ bancaria en US$ tración 
financiera 

BANCO DE 37780 2013 30 3.41% 300,000.00 

FOMENTO 52198 2016 30 3.62% 200,000.00 700,000.00 
AGROPECUARIO 52167 2016 30 3.62% 100,000.00 

58947 2018 150 4.12% 100,000.00 
316852 2017 30 3.62% 100,000.00 

BANCO MULTI 373880 2018 150 4.12% 100,000.00 
400,000.00 

INVERSIONES 408339 2018 30 3.59% 100,000.00 
408346 2018 180 4.23% 100,000.00 

PRIMER BANCO 14658 2017 30 3.62% 100,000.00 

DE LOS 15047 2018 150 4.12% 100,000.00 300,000.00 
TRABAJADORES 15254 2018 30 3.59% 100,000.00 

3349 2016 30 3.62% 100,000.00 
275,000.00 BANCO AZUL 

11647 2018 180 4.12% 175,000.00 
98070 2016 30 3.62% 200,000.00 

BANCO 
98216 2016 30 3.59% 200,000.00 800,000.00 

HIPOTECARIO 
110549 2018 150 3.38% 400,000.00 

BANCO G&T 1639 2016 30 3.62% 100,000.00 
550,000.00 

CONTINENTAL 5509 2018 150 4.14% 450,000.00 

Tot al Valor de los depósitos al 13 de diciembre de 2018 3,025,000.00 3,025,000.00 

b) Las conclusiones del Auditor Interno: 

l. En nuestra conclusión, los Depósitos a Plazo Fijo por tres millones veinticinco mil 00/ 100 
dólares de los Estados Unidos de América (US$ 3,025,000.00} del Centro Nacional de 
Registros al 13 de diciembre de 2018, se encuentran físicamente, han sido administrados de 
conformidad a las Normas Técnicas de Control Interno Específicas del CNR, a los 
lineamientos de las Instituciones Públ icas para la colocación de Depósitos e Inversiones 
emitidas por el Ministerio de Hacienda; y están revelados en los estados financieros. 

2. Los depósitos a Plazo Fijo de enero a diciembre de 2018, han generado intereses por un 
va lor de ciento nueve mil doscientos sesenta y nueve 39/ 100 dólares de los Estados Unidos 

9.43% 

4.08% 

3.06% 

2.81% 

16.32% 

14.59% 



de América (US$ 109,269.39) de conformidad a la fluctuación de la tasa de intereses de cada 
institución bancaria. 

3. Los controles int ernos evaluados son efectivos y proporcionan una garantía razonable de 
que los riesgos están siendo monitoreados, para lograr los objetivos institucionales. 

c) Seguimiento a recomendaciones de auditorías anteriores y acuerdos de Consejo 

Directivo Nº 126 -CNR/2018 de fecha 29 de agosto de 2018: 

Que la Dirección Ejecutiva y la Dirección de Desarrollo Humano Inst itucional, den 

seguimiento a las gestiones de búsqueda de otras alternativas de inversión, como la compra 

de bienes inmuebles propios de acuerd o a lo instruido en acuerdo No. 19-CNR/ 2018 del 

07 / 02/ 2018, para construir instalaciones, de preferencia, edificaciones para que el CNR 
pueda operar en inmuebles propios y así sustituir arrendamientos de oficinas con el 

propósito de disminuir los costos de operación del CNR. 

Recomendación: Que la Dirección Ejecutiva y la Dirección de Desarrollo Humano y 
Admin istración, continúe realizando las gestiones para cumplir lo instruido por el Consejo 
Directivo. Estado de la recomendación en proceso. 

Por tanto, el Consejo Directivo, con base en lo informado anteriormente por dicho funcionario, a 

los artículos 25, 26, 27, 30, 31, 34 y 48 de la Ley de la Corte de Cuentas de la República; artículo 2 

del Decreto Legislativo 462, del 5 de octubre de 1995, que declara al Centro Naciona l de Registros 

como Institución Pública, con Autonomía Administrativa y Financiera, publicado en el Diario Oficial 

número 187, tomo 329 del 10 de octubre de 1995; artículo 14 de las Normas Técnicas de Control 

Interno Específicas del CNR; el Consejo Directivo, en uso de sus atribuciones legales, 

ACUERDA: 1) Dar por recibido el "Informe de Arqueo de depósitos a Plazo Fijo en diferentes 

Instituciones Bancarias, al 13 de diciembre de 2018", 11) Se instruye a la Dirección Ejecutiva y la 

Dirección de Desarrollo Humano y Administración, continúe realizando las gestiones para cumplir 

lo instruido por el Consejo Direct iv muníquese. Expedido en San Salvador, ocho de abril de 

dos mil diecinueve. 


